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cido para la resolución de este expediente es de dos años, 
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, 
se producirá su caducidad. A fin de no causar indefensión a 
terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre titularidad, deberá se comunicado a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 22 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de deslin-
de del monte «Fuente de la Zarza».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los artículos del 60 al 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 13 de abril, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente, mediante Resolución de 2 de febrero de 2011, 
ha acordado el inicio del deslinde, Expte. MO/00827/2010, del 
monte público «Fuente de la Zarza», propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de 
Puerto Real, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público Fuente 
de la Zarza, Código de la Junta de Andalucía CA-10084-JA,Ç
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel A. 
Cueto Álvarez de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y al 63 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía.»

Se advierte, a los colindantes con el monte público o 
aquellos que tengan interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas 
afectadas por el deslinde. El plazo normativamente estable-
cido para la resolución de este expediente es de dos años, 
transcurrido el cual sin que haya recaído Resolución expresa, 
se producirá su caducidad. A fin de no causar indefensión a 
terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre titularidad, deberá se comunicado a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 22 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de deslin-
de del monte público «Dehesa Cortegana».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos del 60 al 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 
13 de abril, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00809/2010, del monte público «Dehesa Cortegana», 
propiedad del Ayuntamiento de Paterna de Rivera y sito en 
dicho término municipal, provincia de Cádiz, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público De-
hesa Cortegana, Código de la Junta de Andalucía CA-50002-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Paterna de Rivera y sito en el 
término municipal de Paterna de Rivera, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Miguel A. 
Cueto Álvarez de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y al 63 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía.»

Se advierte, a los colindantes con el monte público o 
aquellos que tengan interés legítimo que hacer valer en el ex-
pediente, de la necesidad de presentar toda la documentación 
al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas 
afectadas por el deslinde. El plazo normativamente estable-
cido para la resolución de este expediente es de dos años, 
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, 
se producirá su caducidad. A fin de no causar indefensión a 
terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre titularidad, deberá se comunicado a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 827 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio de deslin-
de del monte público «Cerro Verdugo».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos del 60 al 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 
13 de abril, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 18 
de enero de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00814/2010, del monte público «Cerro Verdugo», propie-
dad del Ayuntamiento de Prado del Rey y sito en dicho término 


